
ütMunicipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

AUTORIZA DEVOLUCION DE EXCEDENTES DEL CONVENIO
DE TRANSFERENGIA DE RECURSOS FOSIS
IIUNIcIPALIDAD, PRoGRAMAS DE NCOUPNÑAMIENTO
FAMILIAR INTEGRAL DEL S¡STEiIA SEGURIDADES Y
OPORTUN¡DADES (FSyO)

DECRETO NO 3421

cnluAr.¡ vtEJo, 10 JU]'| 2021

VISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios

CONSIDERANDO:
l.- Decreto No 153/20.01 .2020 que aprueba el Convenio de

Transferencia de Recursos entre el Fondo de Solidaridad e Inversion Social y la Municipalidad de Chillán
Viejo para la ejecución del proyecto: Programa de Acompañamiento Familiar lntegral.

2.- Memorándum S/N del 01.06.2021 del Director de Desarrollo
Comunitario solicitando el reintegro del saldo financiero del Programa Familias 2020.

DECRETO
1.- AUTORIZASE la devolución del saldo de la gestión financiera

del Convenio de Transferencia de Recursos entre el Fondo de Solidaridad e lnversion Social y la
Municipalidad de Chillán Viejo para la ejecución del proyecto: Programa de Acompañamiento Familiar
lntegral, por el monto de $ 610.487.- (seiscientos diez mil cuatrocientos ochenta y siete pesos) a Fosis
Nuble, RUT No 69.109.000-7

2.- IMPUTESE el gasto correspondiente a la cuenta 214 05 16
denominada "Adm. Fdos. Programa Acompañamiento Familiar lntegral 2020"
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